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PROYECTO DE COMUNICACIÓN
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES 
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, contemple la reparación y mantenimiento de los caminos de Colonia Viraró, Junta de Gobierno IV que se encuentra al sur del Depto. La Paz, entre la ciudad de Bovril y la Comuna de Avigdor. 
Con una población de aproximadamente 50 personas, Viraró cuenta con una extensión muy grande de caminos rurales, ripio y banquinas en malas condiciones, debido a las abundantes precipitaciones y la falta de mantenimiento, desde la ciudad Bovril hasta la Escuela Agrotécnica Antequeda, escuela primaria Nº 88 y Nº 43. En este contexto el acceso y la circulación segura de familias, estudiantes y docentes que allí viven y concurren, se ve dificultado.
 También es importante mencionar que Colonia Viraró cuenta con producción ganadera y agrícola como principal actividad económica, que también se ve afectada por el deterioro de los caminos antes mencionados.
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                                  El asunto que nos ocupa es la necesidad con suma urgencia de los vecinos de Colonia Viraró, Junta de Gobierno IV, en la reparación y el mantenimiento de los caminos rurales, reposición de ripio y banquinas, que actualmente se encuentran intransitables. Colonia Viraró se encuentra al sur de Depto. La Paz, y cuenta con una población aproximada de 50 habitantes. 
                                  Las abundantes precipitaciones en esta zona han provocado que el transito se vea afectado tanto para productores, docentes, estudiantes y vecinos. Viraró cuenta con tres escuelas Agrotécnica Antequeda, Escuela primaria Nº 43 y Nº 88, las que se encuentran prácticamente aisladas e imposibilitado el acceso seguro por el deterioro de los caminos, los días de gran aguacero. 
                                  Su actividad económica principal es ganadera y agrícola, la que también se ve afectada, al no poder transitar de forma segura y llevar a cabo con normalidad su producción y distribución. 
                                 En este marco el Estado Provincial debe realizar acciones de manera inmediata para garantizar el transporte de las familias, productores, docentes y estudiantes; y más aun en casos de emergencias donde se necesite trasladarse hacia una sala de primeros auxilios u hospital más cercano. 
                                 Todos los habitantes de esta provincia debemos tener las mismas oportunidades, sin importar el lugar de residencia, ya sea en la ciudad o en el campo y el Estado debe garantizar los derechos de todos los individuos a la libre y segura circulación, como así también al trabajo la educación y la salud. 
                                 Atendiendo lo expuesto y en pos de asegurar la seguridad en la circulación rural, lo que es imprescindible para una adecuada respuesta a las inquietudes de la población de Viraró, espero que mis pares puedan acompañarme en este pedido desde y para las necesidades del Depto. La Paz, de las que es necesario dar cuenta para contribuir con gestiones para las posibles acciones en torno a planificación, coordinación y ejecución de las respuestas necesarias para mejorar estas situaciones.
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